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,20.500 pesetas nominales; un titUlo Déuda Perpetua InteriOr para derivar,~ediarÍte ~vación, un caudal unitario .:te 0,5 li .. 
4 por 100, número 4.665. de 16.800 p'ese,tas nOlI)inales; un título trbS por segundo y hectárea, equivalente a un _total de 11 litros 
Deuda perpetua Interior 4 POI' lOO, número 5.300, de 18.000 pe-/ por segundo del río Ubierna, 'en término de Sotopalacios (Bur- _ 
setas nom!nale&; un titulo Deuda Perpetua Interior 4 por 100. lOS>, con destino' al riego de 21 hectáreas 50 áreas en finca, 
número 5.537, de 12.500' pesetas nominales; un titulo Deuda ,de supropledacl, denomln{l.da «Priorato de Gendrera», 
Perpetua Interior 4 por 100. nÚmero; 5."18'1, de 17.500 pesetas no- '2." Las obras se 'ajustarán al proJecto que ha servido de 
minales; un titulo Deuda perpetua Interior 4 por lOo., número base a la concesión y que ¡¡e aprueba, -siendo el importe de 
6.197, de. 30.000 pesetas Ílomina1~; un titulo, Deudé. 'Perpetua 6jecuc1ón material de 1M obras <le esta toma de 280.375.16 pe.. 
Interior 4 por lOO, número 6.444, de 12.000 pesetaa nominales; setas. LaCQmistltia de A¡Uas del Duero podrá: ,at,ttomar pe-­un titulo Deuda. 'Perpetua Interior 4 por lOO, .ntlméro 6.'740, de 'queñás '\'lirlaclones que tiendan al pet'f~CiOlla1íliéhtó delpró-' 

, 13.000 pesetas nominales. y finalmente. un titulo DeudA Perpe- yecto Y que no impliquen. modlficacl,ones en la ~ncla de la 
ttia Inter10r 4 por 100,' namero 7.326, de 11.000 pesetaa nomi· concesión. .. ,. . .' ,_ '. , 
ruue6; -, ',.. 3.. LMobraa empezaran enel,plMo dé tres 'meses, a partir 

Oonslderandoque. según ~1 articulo. 71 de la vtgente Ley de la fecha depubUcación de la concesión en el «Bo1etin Oficial 
del Impue~ d~ Derechos' reales, corres¡)onde a 'este Minlstérlo del EStadoll, y deberá1\: quedar tel'D}Ílladasa .los dieéiocho meses 
de Hacienda resolver los expedientes de exención del IfiPU.o & put1r -de la misma fecha. La ,puesta en riego total deberá-
sobre los bienes c;lé' las personas Jurldlou; . ,,' efectuarse 'en elp1ató de un e.fi.o, desde la tel'lIl1nflclón. 

, Oon61deran..dq . queseg1ln ,el artiCUlO '10,' letra' E, -estan exm, ,.... La. AdlnJnistradóri no reeponde elel cé.uda.1 qUe 1.& con~ 
tos del Impuesto sobre los'blenesde las personas. juridic;,g t08 ced'. e.' Losé9ncea1Qnarlos vend¡'An ob11¡ildbS, en el pfl?zo .de, tres 
que de una, maneradlr~ta:e tnm:ediata, sin lnterposle16n -de . 

/ 'personas; SÉ! halle.a afectos,. o adscrito .• a la reallzaclón de uu mases• a 11\ pres!,utaolón de un proyecto en el que Be indepe~ 
- diée la torna del' aproveclÍamiento, de su 1n$talac1ón pare. , los 

cbjeto benéfico ~. los' énúmeradOf, ~ él artiCUlo segundo del.· rlé¡OlÍ,f tric1uyéndose . en I\qu~l1a la' cOÍlStl'\lcci6n de un ,módulo 
Real deQreto de 14 de' _marzo de 1899, SiemIñ'e QUé en é111~ em- '11mI.tador ael Mudal concedido. para lo cual' ,Pr,estmtaráa la 
pleel'l .dl.reCtamente 198 mismos bien&!l o aus rentas; '... &"'fóbácl6n de la C"'l:nisarla' de Aguas del Duero él ptoffeetó. 

OonSlderahdo ,que la Fundación este,. cl/u!111cada cómo. "- be;. "" ,. '( . . J 

neftcenc1a docente de -~ré.ctér partlCll~r J?Ot: qrden minia*. correspon&nte en Un pl~ódetres meses, a pa.rtir de la fecha 
rlal de 9 de jUll10 de 1003, V en la. Oi'd,én de transmútMI6n dé de la COt1éesiqn, deblendó 1JÜedaf tertnlnadas las obráS en el 

d i 1 d 940 d 1 Mi 1'1 d ll1d _ ... u . Plazo general,<le l!ls' mismas. ", , , 
fines. de fecha 22 e ... un o e ~ . • e· n1ste., e . u.,....",n ' ....... , ... ~ ._, 'd p':~"''''n " . ..&..lIM ........ d" las' 00-" e, ._"t""HAlon-., 

'Nacional, ,~e dice hil de iI~i' dando,cuenta <le la i'nver&lóll de "WQ ..... """'u J ''1> ........... " ..... LlJIl......... ...., 
intereses t\ dlCllo Ministerio; '. ." taIlto d\uulte 1\\ constrUcción como en el perlodo de, ex:plo-, 

,Oons1derandci que los. bienes' está.ndlrectamente· adscrttoa a taclOn del aproveeh~ento, quedlU'ána car¡u.. de la Corri1aaria. 
41. ~.üzac1ón .desufin.;pór ser de .1Aproptedad d1recta ,de la de A¡Uas d&l Duero l1eMo de . .cu.enta de. los ~ncestonati.Oeláa ' 

, Fundación,' ' '. '.' ,... , ,remuneraciones. y gastos que pOr dichos conceptos ~ orlg1rlen,' 
Esta Dirección General declara e'lCen~. dél . Impuesto &obre c:teb1endo' darse cuen~ a' dicho OrtantsxnQ del. principio da loS 

los 'blen~~ detas ~~nruijurídlcas elc.pltal reseftl1do'tn el 'r~joS. Úná vez terminadoS, y previo á$O de tos cOllces1ona;. 
Resultando segundó de está Resohici6n. . • rloS, se. proCederá a su recoilócimlentópdr la CóDllsárta .de 

Madrid, 30 de enero de 1960.":"lll1 t>lrectot'.¡eneta1. J~ M6- Agua. de1OUerO o Inieniero en q\Üen dele\lUe, :levantándosll 
'ría Zabia ~érez; l " ", áetÍ\ en la que consté el cumpllmtento, de estas condiciones:, BID ' 

" • ..... .' • qtl(\ pueda cc(ímenzar la extll~6n antes de aprobaÍ' ~~ .~ . 
'4 'la PlrecO~6n,G~neráL -1 ". _. '\ .':. ~ 

MINISTrERIO .' 
OB,R,AS·' ·PUB LI e A s 

"J . , 

-"'-----~ , . 

ltESOLUOION deta Direccl6n c'JeMrat de ~9 " Se­
. ñáles Marlt.imets pot '14 qlte-teautqrlut ci cfon_;Retm6n 
,~alg1te!fO Abad pltraOcu'P/lr lerre1tO~ ck\do7ninfo PIlo 
I bliéo Y constrUir' deierminfJdas -: obras¡. '. 

, De orden ¡fe esta fecha del ExCtt¡{l. Sr. Ministro·~ este De­
. partamento SÉ' dice·a, don Ramón Sfl.J¡ueiro'ArilaQ 'lo que. aigUe: 

Este M1n1st&rio. a propuesta >de la ,D1recclón ~eral de 
. Puertos y SeMlee M4'ltítim8$. ha resuelto: -

• 'AutoriZar ti ,don 'Ralnoo Salgu61ro APaci. para 'ocupa.r una 
pár~la de 400 metros cuadrados' en la zoná ele il&l'liCkls del 
puerto de . Vivero, para construir uri édiftcio con destitlo exclu­
siVo' al admaoenlUll1eb.t'o de madera., éOn arresto' a las: Cón<11. 
clones qUe se determinan' en laexpresa.da' orden. o , 

Madrid, 27 de enero de 1960.":"E1 DIrector renerat, Qe.br161 
RoCa. . , . 

" - ... ' . 
, 1 

ltESOLUCI01lES de la Sección d~ ConoeBicnes '11 Asuntos 
Generales de -la DirecOJ6nQenerill· de ObrO! Hidrdu­
lioas por' zas que se putorfza. derlt>aCfonéB de Clg'Utl "J 
los 8e1!01'es que Se citá1h - ," 

- Visto el expediénte promovido' pGír dotia Maria Jooeta Vélez 
, Loma y hermanos. en solicitud. de oonces16n de un QptOvecha­

miento de aguas derivadas (tel no Ubierna.en término de Soto-' 
palaciOS (:Burgos), con destinó a riegos en finca de su pro­
plE'dad. de la que resulta, ser·, usufructuária dotiaoarmlffi 
Uca Arce" . , 

ES~a Dirección General há resuelto: 

A) Aproba,rel proyecto presentado pOr cotia, Maria Josefa 
Vélez Loma y hermanos. suscrito por don Eladio Martinez 
Mat¡¡., tngenler{) de. Oaminos, en abril de f957. ' 

B) Acceder a 10 solicitado. con sujec,ión aláS' condiCioues 
Siguientes: ' ' 

1.~ Se concede n dofta Maria Josefa, dofia Oarmen. y don 
Juan José Vélez Loma y dolía Oarmen Loma Arce autQrlzación 

" 6, •.. ~ éoncede la acut:¡aclón c1~ loa'terre1los l1edom1nÍo pa.;, 
bUco necesario pan'!¡ las OblilS .. En cuanto. a las serv1dumbrell . 
legales. pudrán ser c:tecreW1ai por la 'autoridad competente; , 

'1." El !),gUa que se concede ql1eda adscr1te/ Q lJI. tirm:a. qUe- ' 
dandO ,prohibido SU erlaleIiación. cesión o.amendo, éón inde-, 
pehdenea de aquélla. ) " ., 
, . a.r.,La. Adni1nlstrac1óri se 'reeerva el derecho de tomar de la 
concesión lOS volúmenes de ~a Q\lé' sean' necesarios para toda 
-Ól~ de obras 'publicas, en la' forma que· eStime tonvenieñte; 
pero. sin perjudicar laS,obras 'de' a,qll~l1á; , , 

9:- ,Estaoonceaión " otor¡á. a perpttu1dad, alp perJUI.OlO 
detercel'O Y' sálvo el derecho de prOpiedad. con la~l)l1pclón; 
de ejeeutM laS obras necesarlaa plU'a' consérvttt o' sUstituir laS 
aetVidumbrea eXÍstentes " . " 

10:, Esta conoesión S& -entendem. 'otorgada como prov1S10~1 
y' a tftulbprece.rlo para los riegoS· del peri~ó éorilprendido en­
trel ~ julio' ~ 30 de .llep~lembre, pudIendo, en consecuenciá; 
$ir 'reducido o suprimido en.su totalldM el caudal, en . es~ pe­
rlQdo, lo cUal· se cotnWl1ctu'á en momento oportuno por la. 
Opmisariade AguM del DuerGalAlcáli1e de Sotopalll.cloa. p~ 
la publicación 4el corteepondltnte edicto para conoc1mi.ento 
de los régantes, :' ' ,','. ..,. . 
~ concesión queda' sujeta al pago del canon 'Que en cue.l~ 

quier . mO\'Ilento puede,' establecerse por el l41nlsterio de Obras, 
Públicas. \ c'on motlyo de las obras de. régulaclón d~ la comente 

,del no realizadas 'por el' Estado., . " , 
OWmdo loS terrenos que se pretel1de regar queden domina-

dos en su dia pOr algún cima! construido pot: el Estado, quedará 
-caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva. zona regable J quedando siljé~ a lasnúevas normas 
económico . administrativas que se dicten CQU ~arácter general. 

'11. Queda sUjeta esta concesión a lti¡¡ dlspoSiciones vigentes 
,o que ee dictenrelativas,'a. lllind~a nacional, contráto-y 
~identes del trabajO y demás de carácter social. ' 
1l2. Los· concesionarios quedtm obligados a ,cumplir, tanto 

en la construcción como en la é;tp-lotllci6n las dlepoSlcíone/l de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las .e:spéCJ,es. 
, 13. El depósito constituido quedarácomo!1anza a respon­

der del cumpllmlentO de estas condicibnes y' setA devuelto' des­
pl.lés de ser aprobada el acta de reconoc1mlimtO' final de 
las .obras. ' , 

14. OaducarA: esta concesión por lncuO)pl1miento de estas 
condic1ones y en leS caSos prevlst-üS en la Ley '/ Reglamento 
de Obras Públlcas. . . 
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Yhablendo aceptado los 1nalresad08 .', 1M . preln.Se~· con­
i!leiones . Y remitido pól\zas por valor de '750 pesetas. segl1n dis­
pone 1$' vigente ~ dé :nmqre;' de 14 de . abril de 1955, las 
cuales ,Quedan adheridas a· esta Resolución; de orden del ·nU8-
tríSlmo sefior Director general. se 10 comunIco ti V. S, pM'a".su 
conocimiento Y demás efectos. 

Dios ftUarde a V. ,S. muchos afios. 
Madrld, 27 de enero de 1960.-El . Jefe de la ~eQcl6ni 

A. Doncel. . _ 

, 
por 'la Com1sar1a de Aguis clei ~ero lit Alcaide' de MuñoPedi'o 
pa.ra la t>ubl1i!ac16n del correspondiente edicto para CQnOClttldento 
~é los regantes.. ,.. ' . 

La conceSionaria queda obligada a abonar a la. Comisaria de 
,Aguas nel1;uero u Organismo del Min~rlo¡de Obl'ás Públ1r.as 
que la SústituYQ. un canon anual de d~ ,cént1mos y medio cl.e ' 
peseta <0.025) por inda. metro cúl?iC(¡ de agua denvada por ~ . 
obras de regulación o mejora de ca.uaales que la. Co~a haya 
establecido o pueda establecer en ésta. (¡ en·otras comentes <.te 

~r. OomiSarlO de AgUas del Duero. 
. agua.. ·oon los pantanos construidos o que se construyan en. lo 

/ sucesivo que própOrcionen osuplAln agua. de ~ consumida en 
. est& allroveéhamlento;. de confo'rml4ad. con lo que d1s~ la 
Orden mlnisterlál de 18 de abril de 1947,. Or(ien de la. .D1recclón 
General de Obras' HidráUl!lCaQ de 24' -<le septiembre dé 1949 Y 
Ordenes tninlster1ales'de 3 de jun1ó y 9 deJullo d.e1957. 

¡ '" ... '" 
. Vlátoel J:lxpeCJente proino~ldo 'l>Qr dofia Cal'IIlen R~~ 

A vial ,en soliciWd de '?OOcesión de un .aprovechamiento dE" aguas 
.deriva~' delrio voltoya., en t6rm1no, municipal de Muflopedro 
(SeaoV!á.). condest1no iI. riegOS en f1I.ica. de su propiedad. 
. B$a Direcc1Qt¡ Qeneral ha. resuelto: , . -

A) Aprobar el l p~to ptesentaao por dotia oarmen Rodti­
guel AV'ial. $USérlto PQr el :tngén1e~o de Camlnoa é.on Man1.Jel 
SáñCbez en tebrerode 1958, por un .¡kestlpúesto de 1_2~1B7.45 
pesetas. . . '.' . 

B) Ac'Ced.tr·a 10 so1iC1~o cori,aujecl6n, a' ,lu s!gui~ntes 
oond1clonea: ' 

PrtmeN..-8e a~~ e. ~. ,carmen Rodliguez Á\'1e.l Para 
aprovecb.a.r,med1anté elevaclón. un caudal Ul1J.te,rto.de Uíl litN· 
pOr 'ae¡undo y hectáree.. ec¡U1vaJ.~nte a un total de hasta 6;9 litros 
pór se¡ul'ldo. de} ric> Voltoya;' en' tértnlno m\l1ÚdP&l ,de Muflo­
pedro <Se¡ovia), con liQlltino al rie¡o, de 6,90 heotátea"en tIl1ca 
de ,SUPtopiedad. &1nque pu~ det1ve.rse- un vQlum~n supef!or 
a loa 8.000 metros cúbicos .por hectárea realmente regad$. y afio. 
, ~da.~Las oI:U'asse ajua1;arán al proyecto que. sltV1ó '. de 

. base a la petición; y que se &prue~, ,correspondiendo a este. 
tótlla ún: presupuesto de' 61.093.75 pe¡¡etil.S. La DlrecC1ón de la 
Opufederación . Hl.drogn'úica del D»éro pódrá autoriZar peque!uls 
varlac1ones, que tlenélan al pertecclOliatti.l.entó del proyecto y~ue 
no1mpliquen.modiftcaclones en la: esencia de la· COncesión. 

Tercera..-Las '. obl'Ú tmper.e.l'áJi on· el- plazo de .~~ .meses,. 
'a pa.rtitdelafechá~depubUcaclón,delaeogeest6n en el eBo,letfP, 
'OfiC1al del ~o»,y ó~ quedar tersnlnadil\.al.ai!.O, el ~tr . 
4e la mlsma. fecht\. La,puesu.. iln rieiQ total de~tá efectUarse 

, én el pl$.ZO de un año déstie ia. . tet1f1lnactóp.... . . . 

. .9U~ lúster~ que se pretefió.~ tesar queden. cióm1nl\do$ 
en su dia por I\lgun canal· const.ru1do por, el Estado Qúed4rá 
'ca!1ucada . esta conce¡ñón, pasándo .a 1o~ aquéllos en. la 
nuévá zona regable y quedando J suje~ "a lac nu~' nOhna$ 
~n6ni1co-e.dml.ulstt'ativas que Se dict(m ~ carácter lÍeneral 

Oecimopriméta.-QUecl.9:, sujeta esta ~cesi6n a las' éUsPoSl-
CioneS Vigentes o que se dicten relativu a la lildustna nacional, 

· contrato y aew1entes ~l trabajo y demáS de'Cfl'ácter social. 
· DeC1mose¡unda.-La conces1on~a queda obUpda a' cumplir: 
· tanto en la oonstrucC!6n comoon' ,la explotac16n, Isa d1st>oS1-
CioneS dé la Ley de' p~ Fluv1aJ.para ConaerVao1ón' d.e las 
especies. • ".' . . '. . '. 

· \. becimdtercerá.-El tlepós1to COl18t1t~do 1¡tjedará co.tIlO 'flanm. 
a; respondet del cumpl1mimtO de ·esta&oondic.tonea, Y se~ 
devuelto. despuéá <te ser e.pr0ba44 el 'acta. d.e.reconoc1m1ento· 
final de Ia.i obl'áS¡ . , . ~ .:., 

Dec1mOO\lfl.1'ti\.-Cad~ esta concesl4ri por tucumpp.mtento 
de eStas condtdQn,ea y en loS c~ ~~ en laa 41&potdciones 

, Vigentes, . deOlarAndOlle aquélla .. aég1lil 10\1 trám1te.s sefialados en 
1á Ley Y Reglamento de Obrae Pltbllcas.. \ _ . . 

. '.. . ~ .'. 

y b.abiendo acept.Q® la. 4lteresada las preirulertl\s' QOlldlc1o.. 
nes yrem1t1do póltW pór valor de 450~ Ieiün (úSpone 
laV1¡$nte Ley de Tlnlbre, de 1t- de abril de 195&,lu "CUJJes 

,Qúedan adheridas é.' esta ResoluCión," d~ orden .del Uusttislrno 
Ilefiol' Uiroctot eenetalaé 10 com!llllco .11.. V. S. para IN conoct..: 
miento y de~ efectos., " ; 

. Dios gUarde a 'l. S. ~hO$Q.ÍiQi.. .• . 
Madrla,28 'de ~ de lf160.~El· Jefe ele k ~ A. ~. 

$r~ ComisarI¿ d'e Aguas del Duero. : ouarta.-La Adm1nlatí'actón no re.tponde delca.tft1a1 qUe se 
eoocede.· La conces1onarta 'vendrá ob~ ala' ·construCción ' 

: de. un módulo que llm1te el caud.al al a,poedU1o' para lo cual .. , _ . _, /', . 
p~tt\.t'i a la.ap~6t1~.la ~ cle~·~ ctel:Duero . ",' . \ . .." \ ~~~.L,,· .' -

Al' ~ ....... "" "",~.' ... ,-,-~.", ep. un' ''h.lá.zo 'AA' tres "'_", .. 8:.~""r. B SOLUCION.de la .c,onJe\.WI'-""Km Hidr0gr4. ltlca deZT~z1o 
~ ..... ""',""'O.U "'Y"'"".I"V1-'wcuoc .... ,,"'" .......... 11-'"' "pór Z4 que~'CW~'" don Juan V4d.mo.J~'para 
de la ,fécha de la concé$1ón, deblentio qU~ tertn.ínl:lda:s las aprCltlechat agua del rlo Al1:)ercM,'enUrmino munf-
obrás en, el plazO aenerál de las miainaa, .'. '. nI....J. . .... A C~-'eg·."o (T-u_",-J. ,'.' lA Oonllsarla· de ~ del DuerO comproJ)Q.riespecta1m~~ wr_.... ........... VK<W 

que el cáUda.1ut1l1zado por laéolicea1OilariaIlÓ excede en n1n¡)lrI. . "Exam1nado el 1tXpedtente Jncoac1o por donJuM. VadUlo .11-
Cá80 del QUO,.e 1ija en. lacpnd.lclón primen?,.;. , ..... rnén€Zy en nombre y repI'eSeÍltáclón de SU esposll.; ~oña. ~ 

. QUintA-h\ inspecclón y~iQde las ob1'Ql! e tnataJa-· \\'ad1llo' Jaralidilla,por el qUe lIe SOUoitala. concesión de 1m 
clones,. tánto du,rante ll\ . construcción como en . .el periodQde . aprp.veCham1ento . d'e .8iIW, 'det rio Alberch,.,.eon d.~1oo 'al 
exp\OtaC16n del aprov'eobam1ento; quedarán a ca.r¡o ~.la Com!· r!e¡o de 10,93 hectáreas d. la lInce: de su prOpiedad denomJ... 
sa.ria de .~ del Duero, s1el1do de cUenta del concest~>narlo llMa IZaínarronD, en 'térliúno municipal d.eOasalegaa ('1'0-
la.9 rem1l:lleraC1oneá y P,&tóI!lU8 por diohOs COI;1c~ se or1ll- . ledo)' , . . " ,~. .' , . 
nen, 'd~eru1o.'d6rse cuent.a dicho ~ del.' prinCip10 de' ,RÚUltaúdo qUeJ aUrante la ~mp,' etencla de proyec~ real.l-. 
lOS trabaJos. 'Ona vez' te1'Dl1tladÓS,y prevtoav1io 110,la concedo.' ~da a ~ecuencla de dléht pe'tlc1ó~ dn1éamente se Ptestmt6 
narla; se p~rá a,wreconoc.tm1ento por elOom1sario {té., el proyecto.delpeticloDarlo, SUScrit;<> por; el In¡enlero de.Qam.1-' 
AgUas aél Dúero 'o1n~mero enqirlen delerue, l~táru1ose nO$ ·don Manuel Lombardero,' al. que le 'acompa1ieJ)a. estudIo 
Mta en la que CdIl8teel CUlliplUn1ento de estaSeondlclones. llgi'On6mfco. '1 resgUardo del' 1 por. 100 del presupuésto de obras 
Sin. que puedac ooméDW' la. explotac1ón aJ?tés .de aprobar me It ejecutar -en terrfÍllos de dominio pt1bl1cp;' .. . 
aéta la 01recclÓll Qeneral. .' ~ . "-., ReSUltand(> que durante la . tnfOi1l1áCiónpública.; . no tuép.re-: 

Selct.á.~ cOncede. ~ ocupación d~ lo¡¡ terrenos de' ldOlll1n1o s~nte.da ,reclaínaciónaliuna 'l' que. rea.lUad.a, la confrontación 
. púb~ neceaaaos para. las obras. ~ ouanto a las ilervidumbresAel proyecto con el terreno y.una vez' levantado el acta, inior. 
1ep1es,poc1rán ser decretadas. j;)Qr, la autortdaG competente, lllÓ el tnaenlero encaraado¡' ': ';, ,.. . 

. Sépt1ma.-EI aiUe. que se concede que4aa~r1ta 'a la tierra. . Resultando que han eJn1tl~o. 1n!orme la Jefatura. . A¡ron~ 
quéda.n<1o prohibido su ~enac16n, cesi6n· o at'l'1$ndo. con 10·· mica, la' Abogada dellllstado y el Ing~nléro ,Directór adjunto; 
d~pendencla de aquélla.. . '. '. '.' Conslderan!1o que el petlelonario lla jUát1f1ce.do la, propiedad 

OctaVA.-La AdminJstraelÓll se t8el'Ya el derecho de tornar de la. t1en'a. que se ha. de beneficiar con el rl~o, znedla,nte cer-
de la concés16n los volúmenes de agua 'que seannecésarlos tlficación del Re¡lstro de 1á Propl!Klad de Talavera de la Relll", 
para' toda clase'~ óbras públicas en¡la forma. que estJ.m.e. con· en la cual aparece justificada tala servidumbre de.acueducto a. 
venlente. pero sin pet1ucUcar las obras'deaquélla., . fa-vor de ia f10ca sobre el predio propiedaC1 de don Isauro 

Novéna.-Esta concesión se otorga aperpetUidaa, sin per- Rublo Enriquez, sl,endo estos terreno.s los t1Iúcos de propiedad 
lUielo de tercero y lialvoel cieretho de prop.1édad,' con la obU· particular que han de ser crnzadofi pOr la tuber1a de con~ 
gac1ón de e,ecutar las' obras necesarias patá-, conservar o sUS; duoq16n. ., .: . , " . 
tttulr las servidumbreS existentes.. . " ' La personalidad .del peticionarlo no necesltá ser JUStificada, 
, Décllna..-EBta concesión se enteúderáotorgada como provl- ¡Í'or actuar como repr~entante legal de su l'St>OSa. a favor de 
slonal Y' a tituló precario 'IJ9.ra los riegos del penodo compren- la cual deberá extenderse la concesión; 1 

dido entre elIde ju110 y 30 de septiembre,' pudiendo. en con- Cons1detaíldo Que los informes emltidos son favorables. que 
secuencia.' ser reducido o suptimldo en su totalidad el caúdal Já tramltación del expediente Se ha realizado de Muerdo con 
e:¡ ese período, 10 cual se comunicará en momento oportuno' ¡aB disposiclon,es legaleS sobre la materia, que no 'sé han formu. 


